
PRESIDENCIA 

"AÑO DE LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO' 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  141 -2014-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 
, 7 MAR 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Legal N° 124-2014-ORAJ/GRJ de fecha 05 de marzo 
del 2014, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y el Acta de Reunión de 
Gerentes del Gobierno Regional de Junín del 10 de marzo del 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Reporte con N° 044-2014-GRJ/PPR, la 
rocuradorfa Pública Regional solicita se convoque a una Junta de Gerentes 

Regionales para autorizar al Procurador Público Regional, se apersone a la 
investigación que se viene llevando a cabo en el Cuarto Despacho de la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 
Junín, Caso N° SGF 2206015500-2013-431-0. 

Que, se tiene que el Presidente de la Asociación de Padres de 
amilia APAFA de la I.E. "Santa Cruz de Tapo" de la provincia de Tarma, puso 

a conocimiento del Órgano de Control de la Dirección Regional de Educación 
que, ELEAZAR HUAMAN PUCUHUAYLA, ex Director de la mencionada 
entidad educativa, incurrió en malos manejos en la ejecución del presupuesto 
de mantenimiento del local escolar antes mencionado. 

Que, el Citado Órgano de Control concluye que existen 
irregularidades en la ejecución del presupuesto de mantenimiento del local de 
la I.E. "Santa Cruz de Tapo" de la provincia de Tarma, en el año 2008, pues de 
los S/. 12,000 nuevos soles que el mencionado Sr. ELEAZAR HUAMAN 
PUCUHUAYLA, retiró del banco, no ha podido sustentar el destino de dicho 
dinero, así como que los formatos de rendición de cuentas, no tiene la 
conformidad del Comité de Mantenimiento y Comité Veedor. 

Que, por estos estos, el Cuarto Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Junín, con fecha 17 
de diciembre del 2013, dispuso la apertura de investigación preliminar contra 
ELEAZAR HUAMAN PUCUHUAYLA, por delito de Peculado Doloso. 

Que el art. 387 del Código Penal, señala: 
"El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, 
para sí o para otro, caudales o eféctos cuya percepción, administración o 
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custodia le estén confiados por razón de su cargo, será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de dos ni mayyricht ocho años." 

Que, la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", 
en su art. 78 señala qué: 
"El Procurador Público Regional, ejercita la representación y defensa en los 

t .rocesos y procedimientos en que el Gobierno Regional actúe como 
¡demandante, demandado, denunciante, denunciado o parte civil, pudiendo  
prestar confesión en juicio, en representación del Gobierno Regional o convenir 
en la demanda o desistirse de ella o transigir en juicio, previamente autorizados 
por Resolución Ejecutiva Regional, con acuerdo de los Gerentes Regionales". 

Que, con fecha 10 de marzo del 2014, se llevó a cabo una reunión 
e Gerentes del Gobierno Regional de Junín, en la cual se acordó se 
ecomiende a la Presidencia del Gobierno Regional de Junín, autorice que el 
rocurador Público Regional se apersone a la investigación que viene llevando 

a cabo el Cuarto Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de Junín contra ELEAZAR HUAMAN 
PUCUHUAYLA, Caso N° SGF 2206015500-2013-431-0. 

Contando con las visaciones de la Gerencia General Regional y la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, así como en uso de las facultades y 
atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 21° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR al señor Procurador 
Público Regional para que se apersone a la investigación que viene llevando a 
cabo el Cuarto Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Junín en contra de ELEAZAR HUAMAN 
PUCUHUAYLA, Caso N° SGF 2206015500-2013-431-0 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presente Resolución, 
a la Procuraduría Pública Regional, la Gerencia General Regional y la 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica y demás órganos pertinentes del 
Gobierno Regional de Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


	Page 1
	Page 2

